
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2016-00205-00 

PROCESO:   EJECUTIVO ALIMENTOS 

EJECUTANTE: GLENIS MILAGROS HERRERA MEJÍA en representación de la 

menor MMSH 

EJECUTADO:  SAID ALFONSO SÁNCHEZ SANGUINO 

 
Sería del caso impartir aprobación a la actualización del crédito presentada por 

la parte ejecutante, si no fuera porque la misma; i) incluye períodos que ya fueron 

liquidados en providencia anterior (marzo y abril de 2022); ii) no discrimina los 

meses adeudados y; iii) no aplica el respectivo reajuste acorde al IPC como 

fórmula de reajuste periódico a las cuotas alimentarias. 

 

Así las cosas, entra el despacho a modificar de manera oficiosa la actualización 

del crédito presentada por la parte actora, en atención a lo preceptuado en el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En primer lugar, se procede a actualizar las cuotas alimentarias conforme al IPC: 

 

CUOTAS ALIMENTARIAS ATRASADAS 

PERÍODO A LIQUIDAR CAPITAL HISTÓRICO POR PERÍODO IPC VALOR ACTUALIZADO 

1 enero a 31 dic de 2023 $ 344.789,48 13,12% $ 390.026 

 

Una vez actualizadas las cuotas, se procede a modificar los valores de la 

actualización del crédito: 

 

CUOTAS ALIMENTARIAS ATRASADAS 

MES CUOTA INTERES 0.5%  
MESES DE 

MORA 
VALOR 

may-22 $ 344.789,48 $ 1.724 18 $ 31.031 

jun-22 $ 344.789,48 $ 1.724 17 $ 29.307 

jul-22 $ 344.789,48 $ 1.724 16 $ 27.583 

ago-22 $ 344.789,48 $ 1.724 15 $ 25.859 

sep-22 $ 344.789,48 $ 1.724 14 $ 24.135 

oct-22 $ 344.789,48 $ 1.724 13 $ 22.411 

nov-22 $ 344.789,48 $ 1.724 12 $ 20.687 

dic-22 $ 344.789,48 $ 1.724 11 $ 18.963 

ene-23 $ 390.026 $ 1.950 10 $ 19.501 

feb-23 $ 390.026 $ 1.950 9 $ 17.551 

mar-23 $ 390.026 $ 1.950 8 $ 15.601 

abr-23 $ 390.026 $ 1.950 7 $ 13.651 

may-23 $ 390.026 $ 1.950 6 $ 11.701 

jun-23 $ 390.026 $ 1.950 5 $ 9.751 

TOTAL $ 5.098.471     $ 287.734 

 

Bajo ese orden de ideas, se tiene lo siguiente: 

 

 $ 5.098.471 pesos por concepto de cuotas alimentarias atrasadas desde 

mayo de 2022 a junio de 2023. 
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 $ 287.734 pesos por concepto de intereses moratorios causados sobre las 

anteriores cuotas. 

 $ 53.600 por concepto de costas debidamente liquidadas y aprobadas. 

 $ 14.525.493,54 por concepto de liquidación anterior. 

 Menos $ 14.230.998 pesos entregados en depósitos judiciales a la parte 

ejecutante, entre el 1° de junio de 2022 y el 22 de septiembre de 2023. 

 

Para un total de CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 5.734.300,54 

M/CTE). 

 

Así las cosas, se aprueba en todas sus partes la actualización del crédito 

efectuada oficiosamente por esta agencia judicial. Una vez en firme esta 

providencia, entréguese a la parte ejecutante los depósitos judiciales que existan 

hasta concurrencia del valor liquidado; lo anterior de conformidad con lo 

estatuido en el artículo 447 del CGP. 

 

Comuníquese la ampliación del límite del embargo a Drummond Ltd, hasta la 

suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 8.601.450,81 M/CTE). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

LJM 
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